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CONTROL DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA EN 

MATERIA SOCIAL. REGULACION CONTENIDA EN LA LEY 

36/2011, DE 10 DE OCTUBRE, REGULADORA DE LA 

JURISDICCIÓN SOCIAL.  

 

Por Jesús María Chamorro González 

Magistrado especialista de lo Contencioso-Administrativo. 

Presidente de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 

de Asturias 

 

 

 

Se contienen en estas notas el esquema de los principales 

apartados a desarrollar durante la exposición de la ponencia que va 

directamente encaminada a realizar un análisis de los preceptos 

legales que contienen en nuevo sistema de control judicial social de 

actos administrativos en materia laboral. Precisamente estas notas 

contienen los principales preceptos de los distintos instrumentos 

normativos aplicables, con lo que se pretende facilitar el 

seguimiento de la exposición. 
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1.- El control judicial de las Administraciones Publicas. 

Conceptuación de las Administraciones Públicas. Las potestades 

administrativas. 

 

2.-  La nueva regulación de la jurisdicción social y 

contencioso-administrativa. Patologías. Identidades nominativas. 

Principios dogmaticos. 

 

3.- Supletoriedad de la Ley Jurisdicción Contencioso-

Administrativa en la jurisdicción social. Problemática. 

 

3.-  El derecho administrativo como derecho ratione personae 

y su aplicación en la actividad administrativa en materia laboral. 

 

4.- La competencia objetiva o material en la jurisdicción social. 

Aplicación de normas materialmente administrativas. 

 

5.-El principio de  autotutela de las Administraciones Publicas. 

El expediente administrativo. 
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6.- El proceso de impugnación en el orden social de 

actuaciones de las Administraciones Publicas. Análisis comparativo 

con los procesos contencioso-administrativos y  especialmente con 

el Procedimiento Abreviado. 

 

7.- La ejecución de sentencias. 
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Constitución española de 1978 

 

Artículo 1  
 

1. España se constituye en un Estado social y democrático de Derecho, que propugna como 

valores superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el 

pluralismo político. 

 
Artículo 9  
 

1. Los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la Constitución y al resto del 

ordenamiento jurídico. 

2. Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la 

igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los 

obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los 

ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social. 

3. La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, la publicidad de 

las normas, la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas 

de derechos individuales, la seguridad jurídica, la responsabilidad y la interdicción de la 

arbitrariedad de los poderes público . 

 
 
Artículo 103  

 

1. La Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales y actúa de acuerdo 

con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación, 

con sometimiento pleno a la Ley y al Derecho. 

2. Los órganos de la Administración del Estado son creados, regidos y coordinados de 

acuerdo con la Ley. 

3. La Ley regulará el estatuto de los funcionarios públicos, el acceso a la función pública de 

acuerdo con los principios de mérito y capacidad, las peculiaridades del ejercicio de su 

derecho a sindicación, el sistema de incompatibilidades y las garantías para la imparcialidad 

en el ejercicio de sus funciones . 
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Artículo 106  

 

1. Los Tribunales controlan la potestad reglamentaria y la legalidad de la actuación 

administrativa, así como el sometimiento de ésta a los fines que la justifican. 

2. Los particulares, en los términos establecidos por la Ley, tendrán derecho a ser 

indemnizados por toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en los 

casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento de los 

servicios públicos. 

 
 
 
 

Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. 

 
 
Artículo 8  
 

Los Tribunales controlan la potestad reglamentaria y la legalidad de la actuación 

administrativa, así como el sometimiento de ésta a los fines que la justifican . 

 
 

Artículo 9  
 

1. Los Juzgados y Tribunales ejercerán su jurisdicción exclusivamente en aquellos casos en 

que les venga atribuida por esta u otra Ley . 

2. Los Tribunales y Juzgados del orden civil conocerán, además de las materias que les son 

propias, de todas aquellas que no estén atribuidas a otro orden jurisdiccional. 

En este orden civil corresponderá a la jurisdicción militar la prevención de los juicios de 

testamentaría y de abintestato de los miembros de las Fuerzas Armadas que, en tiempo de 

guerra, fallecieren en campaña o navegación, limitándose a la práctica de la asistencia 

imprescindible para disponer el sepelio del difunto y la formación del inventario y 

aseguramiento provisorio de sus bienes, dando siempre cuenta a la Autoridad judicial civil 

competente . 

3. Los del orden jurisdiccional penal tendrán atribuido el conocimiento de las causas y juicios 

criminales, con excepción de los que correspondan a la jurisdicción militar. 

4. Los del orden contencioso-administrativo conocerán de las pretensiones que se deduzcan 

en relación con la actuación de las Administraciones públicas sujeta al derecho 

administrativo, con las disposiciones generales de rango inferior a la Ley y con los reales 

decretos legislativos en los términos previstos en el art. 82.6 de la Constitución, de 
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conformidad con lo que establezca la Ley de esa jurisdicción. También conocerán de los 

recursos contra la inactividad de la Administración y contra sus actuaciones materiales que 

constituyan vía de hecho. Quedan excluidos de su conocimiento los recursos directos o 

indirectos que se interpongan contra las Normas Forales fiscales de las Juntas Generales de 

los Territorios Históricos de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya, que corresponderán, en exclusiva, al 

Tribunal Constitucional, en los términos establecidos por la disposición adicional quinta de su 

Ley Orgánica .  

Conocerán, asimismo, de las pretensiones que se deduzcan en relación con la 

responsabilidad patrimonial de las Administraciones públicas y del personal a su servicio, 

cualquiera que sea la naturaleza de la actividad o el tipo de relación de que se derive. Si a la 

producción del daño hubieran concurrido sujetos privados, el demandante deducirá también 

frente a ellos su pretensión ante este orden jurisdiccional. Igualmente conocerán de las 

reclamaciones de responsabilidad cuando el interesado accione directamente contra la 

aseguradora de la Administración, junto a la Administración respectiva.  

También será competente este orden jurisdiccional si las demandas de responsabilidad 

patrimonial se dirigen, además, contra las personas o entidades públicas o privadas 

indirectamente responsables de aquéllas.  

5. Los del orden jurisdiccional social conocerán de las pretensiones que se promuevan dentro 

de la rama social del Derecho, tanto en conflictos individuales como colectivos, así como las 

reclamaciones en materia de Seguridad Social o contra el Estado cuando le atribuya 

responsabilidad la legislación laboral. 

6. La jurisdicción es improrrogable. Los órganos judiciales apreciarán de oficio la falta de 

jurisdicción y resolverán sobre la misma con audiencia de las partes y del Ministerio Fiscal. 

En todo caso, esta resolución será fundada y se efectuará indicando siempre el orden 

jurisdiccional que se estime competente . 

 
 
DADA NUEVA REDACCIÓN art.9apa.4par.1 por art.2 de LO 1/2010 de 19 febrero 2010 el 

12/3/2010 
 
 
 
 

 

 

Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción 

social. 
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Última reforma de la presente disposición realizada por RDLey 20/2012, de 13 de 

julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la 

competitividad  

 

 

LIBRO PRIMERO. PARTE GENERAL  
 
 
 

TÍTULO PRIMERO. Del ejercicio de la potestad jurisdiccional  

 
 
 
CAPÍTULO PRIMERO. De la jurisdicción  
 

 
Artículo 1. Orden jurisdiccional social  
 

Los órganos jurisdiccionales del orden social conocerán de las pretensiones que se 

promuevan dentro de la rama social del Derecho, tanto en su vertiente individual como 

colectiva, incluyendo aquéllas que versen sobre materias laborales y de Seguridad Social, así 

como de las impugnaciones de las actuaciones de las Administraciones públicas realizadas en 

el ejercicio de sus potestades y funciones sobre las anteriores materias . 

 
 
Artículo 2. Ámbito del orden jurisdiccional social  
 

Los órganos jurisdiccionales del orden social, por aplicación de lo establecido en el artículo 

anterior, conocerán de las cuestiones litigiosas que se promuevan : 

a) Entre empresarios y trabajadores como consecuencia del contrato de trabajo y del 

contrato de puesta a disposición, con la salvedad de lo dispuesto en la Ley 22/2003, de 9 de 

julio, Concursal; y en el ejercicio de los demás derechos y obligaciones en el ámbito de la 

relación de trabajo . 

b) En relación con las acciones que puedan ejercitar los trabajadores o sus causahabientes 

contra el empresario o contra aquéllos a quienes se les atribuya legal, convencional o 

contractualmente responsabilidad, por los daños originados en el ámbito de la prestación de 

servicios o que tengan su causa en accidentes de trabajo o enfermedades profesionales, 

incluida la acción directa contra la aseguradora y sin perjuicio de la acción de repetición que 

pudiera corresponder ante el orden competente. 
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c) Entre las sociedades laborales o las cooperativas de trabajo asociado, y sus socios 

trabajadores, exclusivamente por la prestación de sus servicios. 

d) En relación con el régimen profesional, tanto en su vertiente individual como colectiva, de 

los trabajadores autónomos económicamente dependientes a que se refiere la Ley 20/2007, 

de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo, incluidos los litigios que deriven del 

ejercicio por ellos de las reclamaciones de responsabilidad contempladas en el apartado b) 

de este artículo. 

e) Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones legales y convencionales en materia 

de prevención de riesgos laborales, tanto frente al empresario como frente a otros sujetos 

obligados legal o convencionalmente, así como para conocer de la impugnación de las 

actuaciones de las Administraciones públicas en dicha materia respecto de todos sus 

empleados, bien sean éstos funcionarios, personal estatutario de los servicios de salud o 

personal laboral, que podrán ejercer sus acciones, a estos fines, en igualdad de condiciones 

con los trabajadores por cuenta ajena, incluida la reclamación de responsabilidad derivada 

de los daños sufridos como consecuencia del incumplimiento de la normativa de prevención 

de riesgos laborales que forma parte de la relación funcionarial, estatutaria o laboral; y 

siempre sin perjuicio de las competencias plenas de la Inspección de Trabajo y Seguridad 

Social en el ejercicio de sus funciones. 

f) Sobre tutela de los derechos de libertad sindical, huelga y demás derechos fundamentales 

y libertades públicas, incluida la prohibición de la discriminación y el acoso, contra el 

empresario o terceros vinculados a éste por cualquier título, cuando la vulneración alegada 

tenga conexión directa con la prestación de servicios; sobre las reclamaciones en materia de 

libertad sindical y de derecho de huelga frente a actuaciones de las Administraciones públicas 

referidas exclusivamente al personal laboral; sobre las controversias entre dos o más 

sindicatos, o entre éstos y las asociaciones empresariales, siempre que el litigio verse sobre 

cuestiones objeto de la competencia del orden jurisdiccional social, incluida en todos los 

supuestos de este apartado la responsabilidad por daños; y sobre las demás actuaciones 

previstas en la presente Ley conforme al apartado 4 del art. 117 de la Constitución Española 

en garantía de cualquier derecho . 

g) En procesos de conflictos colectivos . 

h) Sobre impugnación de convenios colectivos y acuerdos, cualquiera que sea su eficacia, 

incluidos los concertados por las Administraciones públicas cuando sean de aplicación 

exclusiva a personal laboral; así como sobre impugnación de laudos arbitrales de naturaleza 

social, incluidos los dictados en sustitución de la negociación colectiva, en conflictos 

colectivos, en procedimientos de resolución de controversias y en procedimientos de consulta 

en movilidad geográfica, modificaciones colectivas de condiciones de trabajo y despidos 

colectivos, así como en suspensiones y reducciones temporales de jornada. De haberse 

dictado respecto de las Administraciones públicas, cuando dichos laudos afecten en exclusiva 

al personal laboral .  

i) En procesos sobre materia electoral, incluidas las elecciones a órganos de representación 

del personal al servicio de las Administraciones públicas . 
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j) Sobre constitución y reconocimiento de la personalidad jurídica de los sindicatos, 

impugnación de sus estatutos y su modificación. 

k) En materia de régimen jurídico específico de los sindicatos, tanto legal como estatutario, 

en todo lo relativo a su funcionamiento interno y a las relaciones con sus afiliados. 

l) Sobre constitución y reconocimiento de la personalidad jurídica de las asociaciones 

empresariales en los términos referidos en la disposición derogatoria de la Ley Orgánica 

11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, impugnación de sus estatutos y su 

modificación. 

m) Sobre la responsabilidad de los sindicatos y de las asociaciones empresariales por 

infracción de normas de la rama social del Derecho. 

n) En impugnación de resoluciones administrativas de la autoridad laboral recaídas en los 

procedimientos previstos en el apartado 3 del art. 47 y en el apartado 7 del art. 51 del Texto 

Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 

1/1995, de 24 de marzo, así como las recaídas en el ejercicio de la potestad sancionadora en 

materia laboral y sindical y, respecto de las demás impugnaciones de otros actos de las 

Administraciones públicas sujetos al Derecho Administrativo en el ejercicio de sus potestades 

y funciones en materia laboral y sindical que pongan fin a la vía administrativa, siempre que 

en este caso su conocimiento no esté atribuido a otro orden jurisdiccional.  

ñ) Contra las Administraciones públicas, incluido el Fondo de Garantía Salarial, cuando les 

atribuya responsabilidad la legislación laboral . 

o) En materia de prestaciones de Seguridad Social, incluidas la protección por desempleo y la 

protección por cese de actividad de los trabajadores por cuenta propia, así como sobre la 

imputación de responsabilidades a empresarios o terceros respecto de las prestaciones de 

Seguridad Social en los casos legalmente establecidos. Igualmente las cuestiones litigiosas 

relativas a la valoración, reconocimiento y calificación del grado de discapacidad, así como 

sobre las prestaciones derivadas de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 

Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, teniendo a todos 

los efectos de esta Ley la misma consideración que las relativas a las prestaciones y los 

beneficiarios de la Seguridad Social. 

p) En materia de intermediación laboral, en los conflictos que surjan entre los trabajadores y 

los servicios públicos de empleo, las agencias de colocación autorizadas y otras entidades 

colaboradoras de aquéllos y entre estas últimas entidades y el servicio público de empleo 

correspondiente. 

q) En la aplicación de los sistemas de mejoras de la acción protectora de la Seguridad Social, 

incluidos los planes de pensiones y contratos de seguro, siempre que su causa derive de una 

decisión unilateral del empresario, un contrato de trabajo o un convenio, pacto o acuerdo 

colectivo; así como de los complementos de prestaciones o de las indemnizaciones, 

especialmente en los supuestos de accidentes de trabajo o enfermedad profesional, que 

pudieran establecerse por las Administraciones públicas a favor de cualquier beneficiario. 
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r) Entre los asociados y las mutualidades, excepto las establecidas por los Colegios 

profesionales, en los términos previstos en los arts. 64 y siguientes del Texto Refundido de la 

Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, así como entre las fundaciones laborales o entre éstas 

y sus beneficiarios, sobre cumplimiento, existencia o declaración de sus obligaciones 

específicas y derechos de carácter patrimonial, relacionados con los fines y obligaciones 

propios de esas entidades. 

s) En impugnación de actos de las Administraciones públicas, sujetos a derecho 

administrativo y que pongan fin a la vía administrativa, dictadas en el ejercicio de sus 

potestades y funciones en materia de Seguridad Social, distintas de las comprendidas en el 

apartado o) de este artículo, incluyendo las recaídas en el ejercicio de la potestad 

sancionadora en esta materia y con excepción de las especificadas en la letra f) del art. 3. 

t) En cualesquiera otras cuestiones que les sean atribuidas por ésta u otras normas con 

rango de Ley . 

 
 
DADA NUEVA REDACCIÓN art.2let.h por art.20.5 de Ley 3/2012 de 6 julio 2012 el 8/7/2012 

DADA NUEVA REDACCIÓN art.2let.n por art.20.1 de Ley 3/2012 de 6 julio 2012 el 8/7/2012 
Artículo 3. Materias excluidas  
 

No conocerán los órganos jurisdiccionales del orden social: 

a) De la impugnación directa de disposiciones generales de rango inferior a la Ley y decretos 

legislativos cuando excedan los límites de la delegación, aun en las materias laborales, 

sindicales o de Seguridad Social enumeradas en el artículo anterior. 

b) De las cuestiones litigiosas en materia de prevención de riesgos laborales que se susciten 

entre el empresario y los obligados a coordinar con éste las actividades preventivas de 

riesgos laborales y entre cualquiera de los anteriores y los sujetos o entidades que hayan 

asumido frente a ellos, por cualquier título, la responsabilidad de organizar los servicios de 

prevención. 

c) De la tutela de los derechos de libertad sindical y del derecho de huelga relativa a los 

funcionarios públicos, personal estatutario de los servicios de salud y al personal a que se 

refiere la letra a) del apartado 3 del art. 1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores. 

d) De las disposiciones que establezcan las garantías tendentes a asegurar el mantenimiento 

de los servicios esenciales de la comunidad en caso de huelga y, en su caso, de los servicios 

o dependencias y los porcentajes mínimos de personal necesarios a tal fin, sin perjuicio de la 

competencia del orden social para conocer de las impugnaciones exclusivamente referidas a 

los actos de designación concreta del personal laboral incluido en dichos mínimos, así como 

para el conocimiento de los restantes actos dictados por la autoridad laboral en situaciones 
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de conflicto laboral conforme al Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre Relaciones 

de Trabajo. 

e) De los pactos o acuerdos concertados por las Administraciones públicas con arreglo a lo 

previsto en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, que sean 

de aplicación al personal funcionario o estatutario de los servicios de salud, ya sea de 

manera exclusiva o conjunta con el personal laboral; y sobre la composición de las Mesas de 

negociación sobre las condiciones de trabajo comunes al personal de relación administrativa 

y laboral. 

f) De las impugnaciones de los actos administrativos en materia de Seguridad Social 

relativos a inscripción de empresas, formalización de la protección frente a riesgos 

profesionales, tarifación, afiliación, alta, baja y variaciones de datos de trabajadores, así 

como en materia de liquidación de cuotas, actas de liquidación y actas de infracción 

vinculadas con dicha liquidación de cuotas y con respecto a los actos de gestión 

recaudatoria, incluidas las resoluciones dictadas en esta materia por su respectiva entidad 

gestora, en el supuesto de cuotas de recaudación conjunta con las cuotas de Seguridad 

Social y, en general, los demás actos administrativos conexos a los anteriores dictados por la 

Tesorería General de la Seguridad Social; así como de los actos administrativos sobre 

asistencia y protección social públicas en materias que no se encuentren comprendidas en 

las letras o) y s) del art. 2. 

g) De las reclamaciones sobre responsabilidad patrimonial de las Entidades Gestoras y 

Servicios Comunes de la Seguridad Social, así como de las demás entidades, servicios y 

organismos del Sistema Nacional de Salud y de los centros sanitarios concertados con ellas, 

sean estatales o autonómicos, por los daños y perjuicios causados por o con ocasión de la 

asistencia sanitaria, y las correspondientes reclamaciones, aun cuando en la producción del 

daño concurran con particulares o cuenten con un seguro de responsabilidad. 

h) De las pretensiones cuyo conocimiento y decisión esté reservado por la Ley Concursal a la 

jurisdicción exclusiva y excluyente del juez del concurso. 

 
 
 
CAPÍTULO II. De la competencia  
 
 

Artículo 4. Competencia funcional por conexión  
 

1. La competencia de los órganos jurisdiccionales del orden social se extenderá al 

conocimiento y decisión de las cuestiones previas y prejudiciales no pertenecientes a dicho 

orden, que estén directamente relacionadas con las atribuidas al mismo, salvo lo previsto en 

el apartado 3 de este artículo y en la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal. 

2. Las cuestiones previas y prejudiciales serán decididas en la resolución judicial que ponga 

fin al proceso. La decisión que se pronuncie no producirá efecto fuera del proceso en que se 

dicte. 
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3. Hasta que las resuelva el órgano judicial competente, las cuestiones prejudiciales penales 

suspenderán el plazo para adoptar la debida decisión sólo cuando se basen en falsedad 

documental y su solución sea de todo punto indispensable para dictarla. 

4. La suspensión de la ejecución por existencia de una cuestión prejudicial penal sólo 

procederá si la falsedad documental en que se base se hubiere producido después de 

constituido el título ejecutivo y se limitará a las actuaciones ejecutivas condicionadas 

directamente por la resolución de aquélla. 

 
 
Artículo 5. Apreciación de oficio de la falta de jurisdicción o de competencia  

 

1. Si los órganos jurisdiccionales apreciaren la falta de jurisdicción o de competencia 

internacional, o se estimaren incompetentes para conocer de la demanda por razón de la 

materia, del territorio o de la función, dictarán auto declarándolo así y previniendo al 

demandante ante quién y cómo puede hacer uso de su derecho. 

2. Igual declaración deberán hacer en los mismos supuestos al dictar sentencia, 

absteniéndose de entrar en el conocimiento del fondo del asunto. 

3. La declaración de oficio de la falta de jurisdicción o de competencia en los casos de los dos 

párrafos anteriores requerirá previa audiencia de las partes y del Ministerio Fiscal en plazo 

común de tres días. 

4. Contra el auto de declaración de falta de jurisdicción o de competencia podrán ejercitarse 

los recursos previstos en la presente Ley. Si en el auto se declarase la jurisdicción y 

competencia del órgano de la jurisdicción social, la cuestión podrá suscitarse de nuevo en el 

juicio y, en su caso, en el recurso ulterior. 

5. Si la acción ejercitada estuviere sometida a plazo de caducidad, se entenderá suspendida 

desde la presentación de la demanda hasta que el auto que declare la falta de jurisdicción o 

de competencia sea firme. 

 
 
Artículo 6. Juzgados de lo Social  
 

1. Los Juzgados de lo Social conocerán en única instancia de todos los procesos atribuidos al 

orden jurisdiccional social, con excepción de los asignados expresamente a la competencia 

de otros órganos de este orden jurisdiccional en los arts. 7, 8 y 9 de esta Ley y en la Ley 

Concursal. 

2. En aplicación de lo establecido en el apartado anterior, conocerán también en única 

instancia de los procesos de impugnación de actos de Administraciones públicas atribuidos al 

orden jurisdiccional social en las letras n) y s) del art. 2, cuando hayan sido dictados por: 
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a) Los órganos de la Administración General del Estado y de los organismos públicos 

vinculados o dependientes de ella siempre que su nivel orgánico sea inferior al de Ministro o 

Secretario de Estado.  

b) Las Administraciones de las Comunidades Autónomas, salvo los que procedan del 

respectivo Consejo de Gobierno. 

c) Las Administraciones de las entidades locales. 

d) Cualquier otro organismo o entidad de derecho público que pudiera ostentar alguna de las 

competencias administrativas a las que se refieren las mencionadas letras del art. 2 de esta 

Ley. 

 

 
DADA NUEVA REDACCIÓN art.6apa.2let.a por art.20.2 de Ley 3/2012 de 6 julio 2012 el 

8/7/2012 
Artículo 7. Salas de lo Social de los Tribunales Superiores de Justicia  
 

Las Salas de lo Social de los Tribunales Superiores de Justicia conocerán: 

a) En única instancia, de los procesos sobre las cuestiones a que se refieren las letras f), g), 

h), j), k) y l) del art. 2 cuando extiendan sus efectos a un ámbito territorial superior al de la 

circunscripción de un Juzgado de lo Social y no superior al de la Comunidad Autónoma, así 

como de todos aquellos que expresamente les atribuyan las leyes. 

Conocerán en única instancia de los procesos de despido colectivo impugnados por los 

representantes de los trabajadores de conformidad con lo previsto en los apartados 1 a 10 

del art. 124 de esta Ley, cuando extiendan sus efectos a un ámbito territorial no superior al 

de una Comunidad Autónoma. 

Asimismo, conocerán en única instancia de los procesos de oficio previstos en la letra b) del 

art. 148 de esta Ley y de los procesos de impugnación de las resoluciones administrativas 

recaídas en los procedimientos previstos en el apartado 7 del art. 51 del Texto Refundido de 

la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 

de marzo, de conformidad con lo previsto en el art. 151 de esta Ley, cuando el acuerdo o 

acto administrativo impugnado extiendan sus efectos a un ámbito territorial no superior al de 

una Comunidad Autónoma. 

b) También en única instancia, de los procesos de impugnación de actos de las 

Administraciones públicas atribuidos al orden jurisdiccional social en las letras n) y s) del art. 

2, cuando hayan sido dictados por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma o por 

órganos de la Administración General del Estado con nivel orgánico de Ministro o Secretario 

de Estado, siempre que, en este último caso, el acto haya confirmado, en vía de recurso o en 

procedimiento de fiscalización o tutela, los que hayan sido dictados por órganos o entes 

distintos con competencia en todo el territorio nacional. 
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c) De los recursos de suplicación establecidos en esta Ley contra las resoluciones dictadas 

por los Juzgados de lo Social de su circunscripción. 

d) De los recursos de suplicación contra las resoluciones de los jueces de lo mercantil 

previstos en los arts. 64.8 y 197.8 de la Ley Concursal. 

e) De las cuestiones de competencia que se susciten entre los Juzgados de lo Social de su 

circunscripción. 

DADA NUEVA REDACCIÓN por art.20.3 de Ley 3/2012 de 6 julio 2012 el 8/7/2012 

 
 
Artículo 8. Sala de lo Social de la Audiencia Nacional  
 

1. La Sala de lo Social de la Audiencia Nacional conocerá en única instancia, de los procesos 

sobre las cuestiones a que se refieren las letras f), g), h), j), k) y l) del art. 2 cuando 

extiendan sus efectos a un ámbito territorial superior al de una Comunidad Autónoma o 

tratándose de impugnación de laudos, de haber correspondido, en su caso, a esta Sala el 

conocimiento del asunto sometido a arbitraje.  

Conocerá en única instancia de los procesos de despido colectivo impugnados por los 

representantes de los trabajadores de conformidad con lo previsto en los apartados 1 a 10 

del art. 124 de esta Ley, cuando extiendan sus efectos a un ámbito territorial superior al de 

una Comunidad Autónoma.  

Asimismo, conocerá en única instancia de los de los procesos de oficio previstos en la letra b) 

del art. 148 de esta Ley y de los procesos de impugnación de las resoluciones 

administrativas recaídas en los procedimientos previstos en el apartado 7 del art. 51 del 

Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, de conformidad con lo previsto en el art. 151 de esta 

Ley, cuando el acuerdo o acto administrativo impugnado extiendan sus efectos a un ámbito 

territorial superior al de una Comunidad Autónoma.  

2. También, con independencia de su ámbito territorial de afectación, conocerá en única 

instancia de los procesos de impugnación de actos de Administraciones públicas atribuidos al 

orden jurisdiccional social en las letras n) y s) del art. 2, cuando hayan sido dictados por 

órganos de la Administración General del Estado y de los organismos públicos vinculados o 

dependientes de ella cuyo nivel orgánico sea de Ministro o Secretario de Estado bien con 

carácter originario o bien cuando rectifiquen por vía de recurso o en procedimiento de 

fiscalización o tutela los dictados por órganos o entes distintos con competencia en todo el 

territorio nacional. 

 

 
DADA NUEVA REDACCIÓN art.8apa.1 por art.20.4 de Ley 3/2012 de 6 julio 2012 el 8/7/2012 
Artículo 9. Sala de lo Social del Tribunal Supremo  
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La Sala de lo Social del Tribunal Supremo conocerá: 

a) En única instancia de los procesos de impugnación de actos de Administraciones públicas 

atribuidos al orden jurisdiccional social cuando hayan sido dictados por el Consejo de 

Ministros. 

b) De los recursos de casación establecidos en la Ley. 

c) De la revisión de sentencias firmes dictadas por los órganos jurisdiccionales del orden 

social y de la revisión de laudos arbitrales firmes sobre materias objeto de conocimiento del 

orden social. 

d) De las demandas de error judicial cuando el órgano al que se impute el error pertenezca 

al orden jurisdiccional social, salvo cuando éste se atribuyese a la propia Sala de lo Social del 

Tribunal Supremo o a alguna de sus secciones en que la competencia corresponderá a la 

Sala que se establece en el art. 61 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 

Judicial. 

e) De las cuestiones de competencia suscitadas entre órganos del orden jurisdiccional social 

que no tengan otro superior jerárquico común. 

 

 

 

 

 

Artículo 69. Reclamación administrativa previa o agotamiento de la vía administrativa 
previa a la vía judicial social  
 

1. Para poder demandar al Estado, Comunidades Autónomas, entidades locales o entidades 

de Derecho público con personalidad jurídica propia vinculadas o dependientes de los mismos 

será requisito necesario haber interpuesto reclamación previa a la vía judicial social, o, en su 

caso, haber agotado la vía administrativa, cuando así proceda, de acuerdo con lo establecido 

en la normativa de procedimiento administrativo aplicable. 

En todo caso, la Administración pública deberá notificar a los interesados las resoluciones y 

actos administrativos que afecten a sus derechos e intereses, conteniendo la notificación el 

texto íntegro de la resolución, con indicación de si es o no definitivo en la vía administrativa, 

la expresión de los recursos o de la reclamación administrativa previa que procedan, órgano 

ante el que hubieran de presentarse y plazo para interponerlos, sin perjuicio de que los 

interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente. 

Las notificaciones que conteniendo el texto íntegro del acto omitiesen alguno de los demás 

requisitos previstos en el párrafo anterior mantendrán suspendidos los plazos de caducidad e 

interrumpidos los de prescripción y únicamente surtirán efecto a partir de la fecha en que el 

interesado realice actuaciones que supongan el conocimiento del contenido y alcance de la 
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resolución o acto objeto de la notificación o resolución, o interponga cualquier recurso o 

reclamación que proceda . 

2. Notificada la denegación de la reclamación o transcurrido un mes sin haber sido notificada 

la misma, o desde que se deba entender agotada la vía administrativa en los demás casos, el 

interesado podrá formalizar la demanda en el plazo de dos meses ante el juzgado o la Sala 

competente. A la demanda se acompañará copia de la resolución denegatoria o documento 

acreditativo de la presentación de la reclamación o de la interposición o resolución del 

recurso administrativo, según proceda, uniendo copia de todo ello para la entidad 

demandada. 

3. En las acciones derivadas de despido y demás acciones sujetas a plazo de caducidad, el 

plazo de interposición de la demanda será de veinte días hábiles o el especial que sea 

aplicable, contados a partir del día siguiente a aquél en que se hubiera producido el acto o la 

notificación de la resolución impugnada, o desde que se deba entender agotada la vía 

administrativa en los demás casos, si bien la interposición de la reclamación previa suspende 

el plazo de caducidad, en los términos del art. 73. 

 

 
Artículo 70. Excepciones a la reclamación administrativa previa o al agotamiento de la vía 
administrativa  
 

1. Se exceptúan del requisito de reclamación previa los procesos relativos a la impugnación 

del despido colectivo por los representantes de los trabajadores, disfrute de vacaciones, 

materia electoral, movilidad geográfica, modificación sustancial de las condiciones de 

trabajo, suspensión del contrato y reducción de jornada por causas económicas, técnicas, 

organizativas o de producción o derivadas de fuerza mayor, derechos de conciliación de la 

vida personal, familiar y laboral a los que se refiere el art. 139, procedimientos de oficio, 

conflictos colectivos, impugnación de convenios colectivos, impugnación de estatutos de los 

sindicatos o de su modificación, tutela de derechos fundamentales y libertades públicas, 

siendo en estos últimos potestativo, y reclamaciones contra el Fondo de Garantía Salarial, al 

amparo de lo prevenido en el art. 33 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores.  

2. No será necesario agotar la vía administrativa para interponer demanda de tutela de 

derechos fundamentales y libertades públicas frente a actos de las Administraciones públicas 

en el ejercicio de sus potestades en materia laboral y sindical, si bien el plazo para la 

interposición de la demanda será de veinte días desde el día siguiente a la notificación del 

acto o al transcurso del plazo fijado para la resolución, sin más trámites; cuando la lesión del 

derecho fundamental tuviera su origen en la inactividad administrativa o en actuación en vías 

de hecho, o se hubiera interpuesto potestativamente un recurso administrativo, el plazo de 

veinte días se iniciará transcurridos veinte días desde la reclamación contra la inactividad o 

vía de hecho, o desde la presentación del recurso, respectivamente. 
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3. También se exceptúa del requisito de reclamación previa el ejercicio de las acciones 

laborales derivadas de los derechos establecidos en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 

diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. 

Artículo 72. Vinculación respecto a la reclamación o vía administrativa previa  
 

En el proceso no podrán introducir las partes variaciones sustanciales de tiempo, cantidades 

o conceptos respecto de los que fueran objeto del procedimiento administrativo y de las 

actuaciones de los interesados o de la Administración, bien en fase de reclamación previa o 

de recurso que agote la vía administrativa, salvo en cuanto a los hechos nuevos o que no 

hubieran podido conocerse con anterioridad. 

 

 

Artículo 73. Efectos de la reclamación administrativa previa o de la vía administrativa  
 

La reclamación previa interrumpirá los plazos de prescripción y suspenderá los de caducidad, 

reanudándose estos últimos al día siguiente al de la notificación de la resolución o del 

transcurso del plazo en que deba entenderse desestimada. 

 

 

TÍTULO VI. De los principios del proceso y de los deberes procesales  
 
 

Artículo 74. Principios del proceso  

 

1. Los jueces y tribunales del orden jurisdiccional social y los secretarios judiciales en su 

función de ordenación del procedimiento y demás competencias atribuidas por el art. 456 de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial, interpretarán y aplicarán las normas reguladoras del 

proceso social ordinario según los principios de inmediación, oralidad, concentración y 

celeridad. 

2. Los principios indicados en el apartado anterior orientarán la interpretación y aplicación de 

las normas procesales propias de las modalidades procesales reguladas en la presente Ley. 

 

Artículo 143. Remisión del expediente administrativo  
 

1. Al admitirse a trámite la demanda se reclamará a la Entidad gestora o al organismo gestor 

o colaborador la remisión del expediente o de las actuaciones administrativas practicadas en 

relación con el objeto de la misma, en original o copia, en soporte escrito o preferentemente 

informático, y, en su caso, informe de los antecedentes que posea en relación con el 
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contenido de la demanda, en plazo de diez días. El expediente se enviará completo, foliado 

y, en su caso, autentificado y acompañado de un índice de los documentos que contenga. Si 

se remitiera el expediente original, el secretario judicial lo devolverá a la entidad de 

procedencia, firme que sea la sentencia, dejando en los autos nota de ello. 

2. Al solicitarse la referida remisión de expediente o actuaciones se requerirá igualmente al 

correspondiente organismo y éste, en su caso, deberá poner de oficio en conocimiento del 

juzgado o tribunal, informe de si tiene conocimiento de la existencia de otras demandas en 

las que se deduzcan pretensiones en relación con el mismo acto o actuación, a los efectos de 

posibilitar, en su caso, la acumulación de oficio o a instancia de parte. 

3. A la vista del expediente, el Tribunal dispondrá el emplazamiento de las personas que 

pudieran ostentar un interés legítimo en el proceso o resultar afectadas por el mismo, para 

que puedan comparecer en el acto de juicio y ser tenidas por parte en el proceso y formular 

sus pretensiones, procurando que tal emplazamiento se entienda con los interesados con al 

menos cinco días hábiles de antelación al señalamiento a juicio y sin necesidad de que, en 

este caso, se cumplan los plazos generales previstos para la citación de las partes 

demandadas en el art. 82. 

4. En el proceso no podrán aducirse por ninguna de las partes hechos distintos de los 

alegados en el expediente administrativo, salvo en cuanto a los hechos nuevos o que no 

hubieran podido conocerse con anterioridad. 

 

 
Artículo 144. Efectos de la falta de remisión del expediente administrativo  
 

1. Cumplido el plazo de remisión del expediente sin que se hubiera recibido el mismo, el 

secretario judicial reiterará por la vía urgente su inmediata remisión. El juicio se celebrará en 

el día señalado, aunque la entidad correspondiente no hubiera remitido el expediente o su 

copia, salvo que justificara suficientemente la omisión. 

2. Si al demandante le conviniera la aportación del expediente a sus propios fines, podrá 

solicitar la suspensión del juicio, para que se reitere la orden de remisión del expediente en 

un nuevo plazo de diez días con apercibimiento de imposición de las medidas a las que se 

refiere el apartado 5 del art. 75. 

Dicho plazo será de cinco días en los procesos de impugnación de altas médicas a los que se 

refiere el apartado 3 del art. 140. 

3. Si llegada la fecha del nuevo señalamiento no se hubiera remitido el expediente, podrán 

tenerse por probados aquellos hechos alegados por el demandante cuya prueba fuera 

imposible o de difícil demostración por medios distintos de aquél. 
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Artículo 145. Responsabilidad disciplinaria por la falta de remisión del expediente 

administrativo  

 

La falta de remisión del expediente y cualquier otro incumplimiento de las obligaciones de 

colaboración con el proceso se notificará por el secretario judicial al director de la entidad 

gestora u organismo gestor, a los efectos de la posible exigencia de responsabilidades 

disciplinarias, sin perjuicio de demás medidas que puedan ser procedentes. 

 
 
Artículo 146. Revisión de actos declarativos de derechos  
 

1. Las Entidades, órganos u Organismos gestores, o el Fondo de Garantía Salarial no podrán 

revisar por sí mismos sus actos declarativos de derechos en perjuicio de sus beneficiarios, 

debiendo, en su caso, solicitar la revisión ante el Juzgado de lo Social competente, mediante 

la oportuna demanda que se dirigirá contra el beneficiario del derecho reconocido. 

2. Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado anterior la rectificación de errores materiales 

o de hecho y los aritméticos, así como las revisiones motivadas por la constatación de 

omisiones o inexactitudes en las declaraciones del beneficiario. Se exceptúan también las 

revisiones de los actos en materia de protección por desempleo, y por cese de actividad de 

los trabajadores autónomos, siempre que se efectúen dentro del plazo máximo de un año 

desde la resolución administrativa o del Órgano gestor que no hubiere sido impugnada, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el art. 147. 

3. La acción de revisión a la que se refiere el apartado uno prescribirá a los cuatro años. 

4. La sentencia que declare la revisión del acto impugnado será inmediatamente ejecutiva. 

 

 
 
SECCIÓN SEGUNDA. Del procedimiento de impugnación de actos administrativos en 
materia laboral y de Seguridad Social excluidos los prestacionales  
 

 
Artículo 151. Tramitación  
 

1. De no existir regulación especial, el procedimiento iniciado por demanda en impugnación 

de los actos administrativos en materia laboral dirigida contra el Estado, Comunidades 

Autónomas, Entidades Locales u otras Administraciones u Organismos públicos se regirá por 

los principios y reglas del proceso ordinario laboral, con las especialidades contenidas en esta 

Sección. En lo no expresamente previsto serán de aplicación las normas reguladoras de la 

jurisdicción contencioso-administrativa, en cuanto sean compatibles con los principios del 

proceso social. 
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2. Con la demanda deberá acreditarse, en su caso, el agotamiento de la vía administrativa 

en la forma y plazos que correspondan según la normativa aplicable a la Administración 

autora del acto, en la forma establecida en el art. 69 de esta Ley, salvo lo dispuesto en el 

apartado 2 del art. 70 de la misma y en el art. 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, que será de aplicación a los litigios 

entre Administraciones públicas ante el orden jurisdiccional social. 

3. En la demanda se identificará con precisión el acto o resolución objeto de impugnación y 

la Administración pública o Entidad de derecho público contra cuya actividad se dirija el 

recurso y se hará indicación, en su caso, de las personas o entidades cuyos derechos o 

intereses legítimos pudieran quedar afectados por la estimación de las pretensiones del 

demandante. 

4. En caso de omitirse los requisitos anteriores, el secretario judicial dispondrá que se 

subsane el defecto en el plazo de cuatro días. Realizada la subsanación, se admitirá la 

demanda. En otro caso, dará cuenta al tribunal para que por el mismo se resuelva sobre su 

admisión. 

5. Estarán legitimados para promover el proceso, los destinatarios del acto o resolución 

impugnada o quienes ostenten derechos o intereses legítimos en su revocación o anulación. 

La legitimación pasiva corresponde a la Administración o Entidad pública autora del acto. 

Los empresarios y los trabajadores afectados o los causahabientes de ambos, así como 

aquellos terceros a los que pudieran alcanzar las responsabilidades derivadas de los hechos 

considerados por el acto objeto de impugnación y quienes pudieran haber resultado 

perjudicados por los mismos, podrán comparecer como parte en el procedimiento y serán 

emplazados al efecto, en especial cuando se trate de enjuiciar hechos que pudieran ser 

constitutivos de accidente de trabajo o enfermedad profesional. 

En los litigios sobre sanciones administrativas en materia de acoso laboral sexual o por razón 

de sexo, la víctima estará legitimada para comparecer en el procedimiento según su libre 

decisión y no podrá ser demandada o emplazada de comparecencia contra su voluntad. Si se 

requiriese el testimonio de la víctima el órgano jurisdiccional velará por las condiciones de su 

práctica en términos compatibles con su situación personal y con las restricciones de 

publicidad e intervención de las partes y de sus representantes que sean necesarias. 

6. Los sindicatos y asociaciones empresariales más representativos, así como aquellos con 

implantación en el ámbito de efectos del litigio, y el empresario y la representación unitaria 

de los trabajadores en el ámbito de la empresa, podrán personarse y ser tenidos como parte 

en los procesos en los que tengan interés en defensa de los intereses económicos y sociales 

que les son propios o en su función de velar por el cumplimiento de las normas vigentes, sin 

que tal intervención haga detener o retroceder el curso de las actuaciones. 

7. El plazo de interposición de la demanda será el previsto en los arts. 69 y 70 o el 

expresamente señalado, en su caso, según la modalidad procesal aplicable, siendo de 

aplicación a este respecto, lo previsto en el art. 73 de esta Ley. 



21 

 

8. En orden al señalamiento del juicio, reclamación del expediente administrativo, 

emplazamiento de los posibles interesados, congruencia con el expediente administrativo y 

demás aspectos relacionados se estará a lo dispuesto en los arts. 143 a 145. 

Los hechos constatados por los inspectores de Trabajo y Seguridad Social o por los 

Subinspectores de Empleo y Seguridad Social actuantes que se formalicen en las actas de 

infracción observando los requisitos legales pertinentes, tendrán presunción de certeza, sin 

perjuicio de las pruebas que en defensa de los respectivos derechos e intereses puedan 

aportar los interesados. El mismo valor probatorio tendrán los hechos constatados por los 

funcionarios a los que se reconoce la condición de autoridad, y que se formalicen en 

documento público observando los requisitos legales pertinentes. 

9. La sentencia efectuará los pronunciamientos que correspondan según las pretensiones 

oportunamente formuladas por las partes y, en concreto: 

a) Declarará la inadmisibilidad de la demanda por carencia de jurisdicción, por no ser 

susceptible de impugnación el acto recurrido, haberse formulado aquélla fuera del plazo 

establecido o cuando se aprecie la falta de cualquier otro presupuesto procesal, así como 

cuando se impugnen actos que sean reproducción de otros anteriores definitivos y firmes y 

los confirmatorios de actos consentidos por no haber sido recurridos en tiempo y forma. 

b) Desestimará la demanda cuando se ajuste a derecho el acto impugnado. 

c) Estimará la demanda si se aprecia infracción del ordenamiento jurídico, incluida la 

desviación de poder por haberse utilizado las potestades administrativas para fines distintos 

de los legalmente previstos. En este caso, la sentencia declarará no conforme a derecho el 

acto impugnado y lo anulará total o parcialmente y, cuando así proceda, ordenará el cese o 

la modificación de la actuación impugnada o impondrá el reconocimiento de una determinada 

situación jurídica individualizada. 

d) En caso de declaración de nulidad del acto o resolución por omisión de requisitos de forma 

subsanables de carácter esencial que hayan ocasionado indefensión, podrá disponerse la 

nulidad del procedimiento seguido a los solos efectos de retrotraerlo al momento de 

producción. La declaración de la caducidad del expediente, no impedirá la nueva iniciación de 

la actuación administrativa si por su naturaleza no estuviera sujeta a un plazo extintivo de 

cualquier clase, sin que el procedimiento caducado tenga eficacia interruptiva de dicho plazo. 

10. La Administración autora de un acto administrativo declarativo de derechos cuyo 

conocimiento corresponda a este orden jurisdiccional, está legitimada para impugnarlo ante 

este mismo orden, previa su declaración de lesividad para el interés público en los términos 

legalmente establecidos y en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha 

de declaración de lesividad. La revisión de actos declarativos de derechos de sus 

beneficiarios por las entidades u organismos gestores y servicios comunes en materia de 

Seguridad Social y desempleo se regirá por lo dispuesto en los arts. 146 y 147. 
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11. La sentencia que deje sin efecto una resolución administrativa en virtud de la cual se 

hubieren producido extinciones de la relación de trabajo derivadas de fuerza mayor declarará 

el derecho de los trabajadores afectados a reincorporarse en su puesto de trabajo.  

Salvo que el empresario dentro de los cinco días siguientes a la firmeza de la sentencia opte, 

por escrito ante el órgano judicial, por indemnizar a los trabajadores con la indemnización 

establecida para el despido improcedente, deberá comunicar por escrito a dichos 

trabajadores la fecha de su reincorporación al trabajo dentro de los quince días siguientes a 

la referida firmeza. El trabajador, en su caso y de conformidad con lo dispuesto en el art. 

110.1 de esta Ley, tendrá derecho a los salarios dejados de percibir, con deducción de los 

que hubiere recibido desde la extinción y con devolución o deducción de las cantidades 

percibidas como indemnización, según lo dispuesto en los apartados 3 y 4 del art. 123 de 

esta Ley. De no readmitir el empresario al trabajador o de efectuarse la readmisión de modo 

irregular, éste podrá instar la ejecución de la sentencia en los veinte días siguientes 

conforme, en lo demás, a lo establecido en los arts. 279 a 281 de esta Ley.  

De dejarse sin efecto la resolución administrativa por apreciarse vulneración de derechos 

fundamentales o libertades públicas, los trabajadores tendrán derecho a la inmediata 

readmisión y al abono de los salarios dejados de percibir y podrán, en su caso, instar la 

ejecución conforme a los arts. 282 y siguientes de esta Ley.  

De haber percibido el trabajador prestaciones por desempleo, se aplicarán las disposiciones 

del apartado 5 del art. 209 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en función de que haya 

tenido lugar o no la readmisión del trabajador.  

 

 
AÑADIDO art.151apa.11 por art.23.8 de Ley 3/2012 de 6 julio 2012 el 8/7/2012 
Artículo 152. Adopción de medidas cautelares  
 

1. Los interesados podrán solicitar, en cualquier estado del proceso, la suspensión del acto o 

resolución administrativos recurridos y en general cuantas medidas aseguren la efectividad 

de la sentencia, cuando la ejecución del acto impugnado pudiera hacer perder su finalidad 

legítima a la demanda. El juez o tribunal dictará seguidamente auto, resolviendo sobre la 

suspensión, una vez oídas las partes por tres días, salvo que concurran razones de especial 

urgencia, en cuyo caso se podrá anticipar la medida sin perjuicio de la posterior audiencia de 

las partes. La medida cautelar podrá denegarse cuando de ésta pudiera seguirse 

perturbación grave de los intereses generales o de terceros que el juez o tribunal ponderará 

en forma circunstanciada. 

2. En procedimientos de impugnación de resoluciones de la autoridad laboral sobre 

paralización de trabajos por riesgo grave e inminente para la seguridad y la salud, el 

trabajador o trabajadores afectados, su representación unitaria o sindical y el empresario 

interesado podrán solicitar el alzamiento, mantenimiento o adopción de la medida en los 

términos del apartado anterior. A tal efecto se citará al empresario y a los trabajadores 

afectados o a sus representantes a una audiencia preliminar en el día y hora que se señale 



23 

 

dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, debiendo el juez o tribunal requerir de la 

Inspección de Trabajo y Seguridad Social la aportación dentro del mismo plazo de las 

actuaciones que hubiera practicado al respecto y, en caso de considerarlo necesario, la 

presencia en la audiencia del funcionario que hubiera ordenado la paralización, así como de 

los técnicos que le hubieren asistido. En el procedimiento podrán personarse las entidades 

gestoras, colaboradoras y servicios públicos de salud, en relación con las responsabilidades 

empresariales conforme al art. 195 del Texto Refundido de la Ley General de Seguridad 

Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en caso de 

incumplimiento de la paralización de los trabajos acordada por la autoridad laboral y solicitar 

las medidas cautelares que procedan en orden al aseguramiento de las prestaciones que 

deban dispensar o anticipar las citadas entidades. Los trabajadores y su representación 

unitaria o sindical podrán igualmente solicitar la adopción de las mismas medidas cautelares 

en relación con el referido aseguramiento. 

 

 
CAPÍTULO IV. De la ejecución de sentencias firmes a entes públicos  
 
Artículo 287. Cumplimiento de la sentencia por Entes públicos  
 

1. Las sentencias dictadas frente al Estado, Entidades Gestoras o Servicios Comunes de la 

Seguridad Social y demás entes públicos deberán llevarse a efecto por la Administración o 

Entidad dentro del plazo de dos meses a partir de su firmeza, justificando el cumplimiento 

ante el órgano jurisdiccional dentro de dicho plazo. Atendiendo a la naturaleza de lo 

reclamado y a la efectividad de la sentencia, ésta podrá fijar un plazo inferior para el 

cumplimiento cuando el de dos meses pueda hacer ineficaz el pronunciamiento o causar 

grave perjuicio. 

2. Trascurrido el plazo a que se refiere el número anterior, la parte interesada podrá solicitar 

la ejecución. 

3. Mientras no conste la total ejecución de la sentencia, el órgano judicial, de oficio o a 

instancia de parte, adoptará cuantas medidas sean adecuadas para promoverla y activarla, 

siendo con tal fin de aplicación supletoria lo dispuesto para la ejecución de sentencias en la 

Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

4. El órgano jurisdiccional, previo requerimiento de la Administración condenada por un 

nuevo plazo de un mes y citando, en su caso, de comparecencia a las partes, podrá decidir 

cuantas cuestiones se planteen en la ejecución, y especialmente las siguientes: 

a) Órgano administrativo y funcionarios que han de responsabilizarse de realizar las 

actuaciones, pudiendo requerir a la Administración a tal efecto para que facilite la identidad 

de la autoridad o funcionario responsable del cumplimiento de la ejecutoria, al objeto de 

individualizar oportunamente las responsabilidades derivadas, incluidas las responsabilidades 

patrimoniales a que hubiere lugar, sin perjuicio de las comprobaciones de oficio que deban 

llevarse a cabo al respecto. 
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b) Plazo máximo para su cumplimiento, en atención a las circunstancias que concurran. 

c) Medios con que ha de llevarse a efecto y procedimiento a seguir. 

d) Medidas necesarias para lograr la efectividad de lo mandado, en los términos establecidos 

en esta Ley, salvo lo previsto en el art. 241, que no será de aplicación excepto en caso de 

incumplimiento de lo resuelto por el órgano jurisdiccional en la comparecencia a que se 

refiere el presente apartado. 

e) Cuando la Administración pública fuera condenada al pago de cantidad líquida, el devengo 

de intereses procederá conforme a lo dispuesto en la legislación presupuestaria, si bien en el 

supuesto de que hubiera sido necesario el ulterior requerimiento establecido en este 

apartado, la autoridad judicial, apreciando falta de diligencia en el incumplimiento, podrá 

incrementar en dos puntos el interés legal a devengar. 

 
 
 
 
CAPÍTULO IV. De las sentencias condenatorias recaídas en otros procesos  
 

 
Artículo 303. Ejecución provisional de sentencias dictadas en otras modalidades procesales  
 

1. Las sentencias que recaigan en los procesos de conflictos colectivos, en los de 

impugnación de los convenios colectivos y en los de tutela de la libertad sindical y demás 

derechos fundamentales y libertades públicas, serán ejecutivas desde que se dicten, según la 

naturaleza de la pretensión reconocida, no obstante el recurso que contra ellas pudiera 

interponerse y sin perjuicio de las limitaciones que pudieran acordarse para evitar o paliar 

perjuicios de imposible o difícil reparación. 

2. En las sentencias recaídas en procesos seguidos en impugnación de actos administrativos 

en materia laboral, sindical y seguridad social podrá acordarse la ejecución provisional, salvo 

que la misma sea susceptible de producir situaciones irreversibles o perjuicios de difícil 

reparación. En materia de prestaciones de Seguridad Social se estará a su normativa 

específica 

 

 

 

 
Disposición Transitoria Cuarta. Competencia del orden jurisdiccional social  
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1. El orden jurisdiccional social conocerá de los procesos de impugnación de actos 

administrativos dictados a partir de la vigencia de esta Ley en materia laboral, sindical y de 

seguridad social, cuyo conocimiento se atribuye por la misma al orden jurisdiccional social. 

2. La impugnación de los actos administrativos en dichas materias, dictados con anterioridad 

a la vigencia de esta Ley, continuará atribuida al orden jurisdiccional contencioso-

administrativo, y los recursos contencioso-administrativos interpuestos contra actos 

administrativos en materia laboral, sindical y de seguridad social, con anterioridad a la 

entrada en vigor de esta Ley, continuarán sustanciándose ante el orden jurisdiccional 

contencioso-administrativo conforme a las normas aplicables a dicho orden. 

 
 
Disposición Final Cuarta. Normas supletorias  
 

En lo no previsto en esta Ley regirá como supletoria la Ley de Enjuiciamiento Civil y, en los 

supuestos de impugnación de los actos administrativos cuya competencia corresponda al 

orden social, la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con la necesaria 

adaptación a las particularidades del proceso social y en cuanto sean compatibles con sus 

principios. 

 
 

Disposición Final Séptima. Entrada en vigor  
 

1. La presente Ley entrará en vigor a los dos meses de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado». 

2. Se exceptúa del plazo previsto en el apartado anterior la atribución competencial 

contenida en las letras o) y s) del art. 2 en materia de prestaciones derivadas de la Ley 

39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 

personas en situación de dependencia, cuya fecha de entrada en vigor se fijará en una 

ulterior Ley, cuyo Proyecto deberá remitir el Gobierno a las Cortes Generales en el plazo de 

tres años, teniendo en cuenta la incidencia de las distintas fases de aplicación de la Ley de 

Dependencia, así como la determinación de las medidas y medios adecuados para lograr una 

ágil respuesta judicial en estas materias. 

 
 

 


